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PROCESO PRIVACION  DE LA PATRIA POTESTAD 

DEMANDANTE KARINA BELTRAN YEPEZ 

DEMANDADOS OCTAVIO JESUS CASTILLO TRIANA 

RADICADO 08758 31 84 001-2021-00103-00 

Informe secretarial: señora Juez; A su Despacho el proceso de la referencia, correspondió por reparto 

a esta agencia judicial, a fin de impartir el trámite correspondiente. Sírvase proveer. 

Soledad, 22 de marzo de 2022. 

MARIA CRISTINA URANGO PEREZ 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD ATLANTICO, veintiocho (28) de marzo de 

dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, revisado el plenario, se observa que la demanda reúne 

los requisitos de ley, por lo cual se procederá a ordenar su admisión. 

 

En mérito  lo expuesto, el JUZGADO   

RESUELVE: 

 

Primero: Admítase la presente demanda de PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD, promovida por 

KARINA BELTRAN YEPEZ en contra de OCTAVIO JESUS CASTILLO TRIANA. 

 

Segundo: Imprímasele el trámite de un proceso verbal sumario.  

 

Tercero: CÓRRASE TRASLADO de la demanda, a la parte pasiva para que la conteste dentro de los 

veinte (20) días siguientes a la notificación personal de este proveído. 

 

Cuarto: Notifíquese el auto admisorio de la demanda al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio 

Público y córrase el traslado correspondiente. 

 

Quinto: Ordenar el emplazamiento de la parte demandada OCTAVIO JESUS CASTILLO TRIANA, el cual 

se surtirá mediante su publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y se entenderá 

surtido transcurridos quince (15) días después. Si la persona emplazada no comparece, se le designará 

curador ad-Litem 

 

Sexto:  comisionar a la trabajadora social adscrita a este Despacho Dra. ELDA ROSA BERMUDEZ 

CAMARGO, con el fin de establecer las condiciones en que habita la menor, las personas con las que 

convive y verificar si sus derechos son plenamente garantizados. por lo que las partes deberán 

proporcionar una dirección de correo electrónico o número de celular que cuente con whatsapp al 

correo institucional del j01prmpalfsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co   para establecer fecha y hora 

de la respectiva video llamada. 

 

Séptimo: CITESE en su debida oportunidad y en la forma prevista en la ley (inciso 2º del artículo 395 del 

CGP) a los parientes cercanos del citado menor que deban ser oídos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

SANDRA BEATRIZ VILLALBA SANCHEZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD  

Soledad,   29 de marzo de  2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°   037 VÍA WEB  

El Secretario (a)  MARIA CRISTINA URANGO PEREZ  
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